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ANEXO 13 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MSC.199(80) 
(adoptada el 16 de mayo de 2005) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS A LA PROVISIÓN DE SERVICIOS 

RADIOELÉCTRICOS PARA EL SISTEMA MUNDIAL DE  
SOCORRO Y SEGURIDAD MARÍTIMOS (SMSSM)  

(RESOLUCIÓN A.801(19)) 
 
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,  
 
 RECORDANDO TAMBIÉN la resolución A.886(21), mediante la cual la Asamblea 
resolvió que las funciones relativas a la adopción de normas de funcionamiento y de 
especificaciones técnicas, así como las enmiendas a las mismas, corresponden al Comité de 
Seguridad Marítima en nombre de la Organización, 
 
 HABIENDO EXAMINADO las enmiendas a los criterios que deben aplicarse 
actualmente cuando se provea un servicio NAVTEX, según figuran en el anexo 4 de la 
resolución A.801(19) - Provisión de servicios radioeléctricos para el Sistema mundial de socorro 
y seguridad marítimos (SMSSM), elaboradas durante el 9º periodo de sesiones del Subcomité de 
Radiocomunicaciones y de Búsqueda y Salvamento, 
 
1. ADOPTA el anexo 4 revisado de la resolución A.801(19) sobre Provisión de servicios 
radioeléctricos para el Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM), que se 
recoge en el anexo de la presente resolución; 
 
2. RECOMIENDA a los Gobiernos Miembros que se aseguren de que los servicios 
NAVTEX establecidos el 1 de enero de 2006 o posteriormente se ajustan a criterios no inferiores 
a los establecidos en el anexo de la presente resolución. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS A LA PROVISIÓN DE SERVICIOS RADIOELÉCTRICOS PARA EL 
SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MARÍTIMOS (SMSSM) 

RESOLUCIÓN A.801(19) 
 
 

 Se sustituye el texto actual del anexo 4 por el siguiente: 
 

"ANEXO 4 
 
 CRITERIOS APLICABLES CUANDO SE PROVEA UN SERVICIO NAVTEX 
 
 
1 Hay dos zonas fundamentales que deben definirse al establecer un servicio NAVTEX.  
Éstas son: 
 
Zona de cobertura:  Zona definida por un arco de círculo con centro en el transmisor y radio 
calculado según el método y los criterios que figuran en el anexo. 
 
Zona de servicio:  Una zona marítima única y bien definida, comprendida en su totalidad en la 
zona de cobertura, para la que se facilita ISM desde un determinado transmisor NAVTEX.  Está 
normalmente definida por una línea que tiene plenamente en cuenta las condiciones locales de 
propagación y el tipo y volumen de la información, así como las características del tráfico 
marítimo de la región. 
 
2 Los gobiernos que deseen proveer un servicio NAVTEX habrán de aplicar los criterios 
indicados a continuación para calcular la zona de cobertura del transmisor NAVTEX que van a 
instalar, a fin de: 
 

- determinar el emplazamiento más apropiado para las estaciones NAVTEX, habida 
cuenta de las estaciones existentes o proyectadas; 

 
- evitar interferencias con las estaciones NAVTEX existentes o proyectadas; y 

 
- establecer una zona de servicio para la difusión de avisos a la gente de mar. 

 
3 Se puede determinar la cobertura de la onda de superficie de cada estación costera 
consultando la recomendación UIT-R PN.368-7 y el informe UIT-R 322, relativos al 
funcionamiento de un sistema que se ajuste a las condiciones siguientes: 
 

Frecuencia  - 518 kHz 
Anchura de banda - 300 Hz 
Propagación - por onda de superficie 
Hora del día  - 1 

                                                 
1 Las administraciones habrán de determinar los periodos de conformidad con el cuadro de horarios de 

transmisión del servicio NAVTEX (Manual NAVTEX, figura 3) y las estaciones apropiadas en su zona 
geográfica, basándose en el nivel de ruido dominante. 
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Estación - 1 
Potencia del transmisor - 2 
Rendimiento de la antena  - 2 
Relación señal/ruido (RF) en la anchura de banda de 500 Hz - 8 dB3 
Porcentaje de tiempo - 90 

 
4 Se verificará que la zona de servicio NAVTEX está enteramente cubierta con mediciones 
de la intensidad de campo." 

 
 

***

                                                 
2 El alcance de un transmisor NAVTEX depende de la potencia transmitida y de las condiciones locales de 

propagación.  El alcance real obtenido se deberá ajustar al mínimo necesario para conseguir una recepción 
adecuada en la zona NAVTEX de que se trate, teniendo en cuenta las necesidades de los buques que se 
aproximen procedentes de otras zonas.  La experiencia ha demostrado que el alcance necesario de 250 a 400 
millas marinas se puede obtener generalmente con una potencia de transmisión comprendida entre 100 
y 1 000 W durante el día, con una reducción del 60% durante la noche.  Las características del receptor, 
especialmente respecto de la respuesta de la anchura de banda, deben ser compatibles con las del transmisor 
NAVTEX. 

 
3 Tasa de errores de caracteres de 1 x 10-2. 




